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RADICACION. 087583184002-2022-00279-00  

REFERENCIA:   EJECUTIVO DE ALIMENTO   

DEMANDANTE:  ROSA MARIA BELEÑO MARTINEZ 

 DEMANDADO :   ROBINSON JUNIOR  ORTIZ RUIZ  

 
INFORME SECRETARIAL. A su despacho el presente proceso EJECUTIVO DE  
ALIMENTO, informándole que el apoderado demandante presento escrito con el cual 
pretende subsanar la demanda. Sírvase proveer, soledad  Julio  29/2022. 
La Secretaria, 

MARÍA CONCEPCIÓN BLANCO LIÑÁN 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD, Julio , Veintinueve 
(29) del año dos mil Veintidós  (2022). 
 

 
Con providencia de fecha Julio Once (11) del año en curso, se resolvió INADMITIR el 
proceso de EJECITIVO DE  ALIMENTO  presentado por   la señora  ROSA   MARIA  
BELEÑO  MARTINEZ, a través de apoderado judicial, en contra del señor  ROBINSON 
JUNIOR ORTIZ RUIZ, en razón de las irregularidades contenidas en la precitada 
providencia. 
 
Estando dentro del término, el vocero judicial de la parte demandante presentó escrito el 
día  Diecinueve (19) Julio  de la presente anualidad, en donde hace referencia  en cuanto a 
la inadmisión de la demanda, indicando que:    
 “   

 

 
 
Al examinar  los  documentos allegados  por el togado con el que pretende subsanar  la 
demanda  y de la tabla  anexa , se  observa que de manera  errada  tuvo como  incrementos  
del  IPC  para  el año  2020  del  1,61%  cuando realmente  fue del  3,18% , lo que varia el  
valor real de la cuota  alimentaria  para el año 2020 que  era de  $ 207,600.oo. 
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Por otro lado  no hizo alusión  a  lo  indicado en auto que   inadmite  demanda  a cerca  de 
la NO  viabilidad de  las  pretensiones tercera  y quinta  de  la demanda, como  tampoco  a  
la insistencia señalada  en el  hecho tercero de la demanda, las cuales  le fueron puestas  de   
presente. 
 
Por lo expuesto anteriormente, se concluye que no se subsano en debida forma la presente 
demanda, por lo cual No  se librara   mandamiento de   pago. 
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

1.- Abstenerse de   librar mandamiento de   pago dentro del proceso  ejecutivo  de  
alimentos ,  instaurado por la señora ROSA   MARIA  BELEÑO  MARTINEZ, a través de 
apoderado judicial, en contra del señor  ROBINSON JUNIOR ORTIZ RUIZ, a través de 
apoderado judicial , de conformidad a las motivaciones que anteceden.  

 

2.- Una vez ejecutoriado el presente proveído, devuélvase al actor la demanda y sus anexos, 
sin costas de desglose. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
MONICA  ELISA  MOZO CUETO 

 JUEZA 
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